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Nuevos y viejos dilemas y problemas 
éticos en época de pandemia
Dra. Delia M. Sánchez

Introducción
La pandemia producida por el agente SARS-
CoV-2, que lleva ya casi dos años de duración, ha 
conmovido a la humanidad, causando casi cinco 
millones de muertos y una alteración profunda en 
los ámbitos económico y social, además del estrés 
sobre todos los sistemas de salud del mundo.

Vista desde la bioética, de marzo de 2020 a la 
fecha se ha presentado una especie de compendio 
de todos los dilemas tradicionales de la ética de la 
salud pública. Si bien el virus es nuevo, los proble-
mas éticos que plantea esta pandemia y los meca-
nismos para su control no lo son.

¿Qué queremos decir cuando hablamos de sa-
lud pública? Existen diversas definiciones. Una 
es la del Instituto de Medicina de los Estados 
Unidos: “Lo que nosotros, como sociedad, hace-
mos colectivamente para asegurar las condicio-
nes para que las personas sean sanas”(1). Otra, 
propuesta por Darras, es la siguiente: “La salud 
pública transforma el cuerpo individual, como 
objeto de salud, en un cuerpo socializado y en 
un cuerpo social normalizado. Se pasa del tra-
tamiento de la enfermedad a la planificación de 
salud”(2).

Es importante tener presente que, si bien el 
personal de salud trata individuos, el manejo de 
una pandemia es una genuina acción de salud pú-
blica, cuyo objeto de acción es la población, o sea, 
el conjunto de los habitantes de un territorio.

Las dos áreas clásicas de discusión bioética 
en salud pública se centran en el conflicto entre 
libertad (autonomía) individual versus bienestar 
colectivo, y la distribución justa de los recursos de 
salud disponibles.

En este contexto, la discusión entre autonomía 
y bienestar colectivo es diferente a la de la clínica, 
porque en la clínica no puede obligarse a nadie 
a seguir una indicación; en la salud pública, en 
cambio, la sociedad le otorga al Estado la potes-
tad de policía sanitaria (con claras limitaciones), y 

este cuenta con el derecho y los medios para hacer 
cumplir su indicación.

La posibilidad de limitar los derechos indivi-
duales fundamentales en aras del bienestar co-
lectivo ha preocupado tanto a bioeticistas como 
a políticos desde hace mucho tiempo. Por eso, se 
han propuesto algunos criterios básicos para jus-
tificar y limitar esta intrusión en la privacidad 
y la libertad de decisión. Según el autor, se pro-
ponen marcos de análisis deontológicos o conse-
cuencialistas.

Nancy Kass(3) presentó un modelo de análisis 
de políticas de salud pública analizando los si-
guientes puntos:

1) ¿Cuáles son las metas del programa de sa-
lud pública propuesto?

2) ¿Qué tan efectivo es el programa para al-
canzar las metas indicadas?

3) ¿Cuáles son las cargas conocidas o poten-
ciales del programa?

4) ¿Pueden minimizarse estas cargas? ¿Exis-
ten abordajes alternativos?

5) ¿Se implementa el programa en forma justa?
6) ¿Cómo pueden equilibrase las cargas y los 

beneficios de un programa?
Si bien existen otras numerosas propuestas, 

la lógica es siempre la misma: preferir la medida 
menos intrusiva sobre la privacidad y la liber-
tad de los ciudadanos, que permita alcanzar el 
fin deseado; considerar todas las alternativas, 
basarse en el conocimiento existente, y distribuir 
las cargas (económicas y de molestias o riesgos) 
en forma equitativa entre los miembros de la po-
blación.

Respecto a la distribución de recursos de sa-
lud, se entiende la justicia como equidad, es de-
cir, una distribución desigual que genere mayor 
igualdad. Esto, que parece sencillo, en un con-
texto de recursos limitados plantea la pregunta 
sobre cuál es la forma más justa de desarrollar 
criterios de priorización en el acceso a productos 
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y servicios, lo que, como veremos, ha sido pro-
blemático durante esta pandemia.

Problemas éticos en la prevención de la 
enfermedad

Restricción de movilidad, cuarentenas
A los efectos de disminuir la transmisión del vi-
rus, los distintos países tomaron medidas para 
restringir la movilidad de los habitantes, desde 
medidas relativamente moderadas, como las apli-
cadas en nuestro país, a la prohibición de salida 
del domicilio, salvo para compras imprescindibles 
o algunas actividades consideradas esenciales 
(“lockdown”). Si comprendemos que la restricción 
de movimiento es la pena que se impone judicial-
mente por haber cometido un delito, entonces 
apreciamos el grado de severidad e intrusión so-
bre la libertad que implican estas medidas.

Nuestro país optó, durante el 2020, por lo que 
las autoridades denominaron “libertad responsa-
ble”, disminuyendo la movilidad y la presenciali-
dad laboral y educativa, cerrando espectáculos pú-
blicos y fronteras, prohibiendo las reuniones, pero 
no la libertad de movimiento. De esta forma, las 
restricciones a las libertades individuales, si bien 
existieron, fueron menores que las aplicadas en 
una gran cantidad de países. Y en 2021, a pesar de 
ser el momento en el que realmente se disparó la 
pandemia en Uruguay, se comenzaron a abrir dis-
tintas actividades, con restricciones. En gran me-
dida esto se pudo hacer porque, al mismo tiempo, 
comenzó el proceso de vacunación de la población. 
De todos modos, las decisiones que se tomaron en 
cada año no estuvieron exentas de discusión, por 
los riesgos a la salud o por los impactos económi-
cos y sociales de cada medida. Estas discusiones 
ejemplifican los dilemas éticos de las medidas de 
salud pública, y a la vez la dificultad de tomar y 
mantener las decisiones en este campo.

El poder desplazarse entre países también es 
un derecho humano reconocido. Sin embargo, la 
mayor parte de los países del mundo mantuvieron 
sus fronteras cerradas más de un año, con conta-
das excepciones para la situación de refugiados, 
personal diplomático y de salud internacional.

Las cuarentenas son medidas extremas de res-
tricción de la movilidad. Históricamente, se apli-
caron en distintas epidemias, sin embargo, la du-
ración de esta pandemia planteó la posibilidad de 
una cuarentena de meses, algo de lo que no exis-
tían antecedentes. Por otra parte, las decisiones 
de algunos países de cuarentenar a todos los tri-
pulantes y pasajeros de embarcaciones en las que 
se presentaron casos de COVID-19, si bien quizás 

protegieran a la población en tierra, expusieron 
a un riesgo muy superior a las personas que se 
encontraban a bordo. Este es el caso del Diamond 
Princess(4).

Frente a estas situaciones, resulta adecuado 
preguntarse si se siguieron los criterios propues-
tos por Kass: ¿se comenzó con la medida menos 
intrusiva?, las medidas ejecutadas ¿se basaban 
en conocimiento científico?, ¿se distribuyeron las 
cargas en forma equitativa? El caso del Diamond 
Princess obliga a preguntarse si es equitativo ex-
poner a un grupo de personas a un riesgo mayor 
(mucho mayor, en este caso) que al resto de la 
población, justamente para beneficio de esa po-
blación expuesta a menor riesgo. La respuesta a 
esta pregunta depende de la teoría ética que se 
aplique: para un consecuencialista, si se hubiera 
obtenido el resultado deseado, la respuesta sería 
sí, mientras que para un afiliado a teorías deon-
tológicas nunca se justificaría sacrificar a unos en 
beneficio de otros.

Vacunación, vacunación obligatoria
Al comienzo de la pandemia no se disponía de va-
cunas contra el nuevo agente SARS-CoV-2, pero 
algunas de estas se desarrollaron y aprobaron en 
un tiempo récord (un año), si bien se trataba de 
una aprobación de emergencia, sin haber comple-
tado todas las fases de investigación clínica usual-
mente requeridas para el registro de un medica-
mento nuevo.

Los Estados se vieron, entonces, enfrentados 
a dos dilemas respecto a la vacunación de sus 
ciudadanos: la utilización de productos con auto-
rizaciones de emergencia (incluso la utilización de 
algunos productos que no contaban siquiera con 
ese nivel de autorización por agencias internacio-
nales) y la voluntariedad u obligatoriedad de la 
vacunación.

Nuestro país no estuvo ajeno a este dilema, 
al que se sumaba la escasez mundial de vacunas, 
optándose por vacunar a la mayoría de la pobla-
ción con una vacuna que aún no contaba con apro-
bación por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), y reservando las dosis de vacunas que 
contaban con aprobación de emergencia (y habían 
demostrado mayor capacidad de desarrollar in-
munidad) para grupos de mayor riesgo: los gru-
pos más expuestos, como el personal de la salud, 
y los más vulnerables, como los ancianos, perso-
nas institucionalizadas o usuarios de refugios. La 
priorización de grupos a vacunar y la decisión de 
utilizar una u otra vacuna también planteó un 
problema ético. En el caso uruguayo, se partió de 
un criterio de justicia, de allí la priorización de 
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los más expuestos y los más vulnerables, aunque 
otros proponían, por ejemplo, la vacunación de los 
adultos jóvenes primero, como forma de mantener 
en funcionamiento la economía.

Una vez que las vacunas fueron utilizadas con 
alta efectividad y relativamente pocos efectos se-
cundarios en millones de personas en el mundo(5), 
y habiéndose demostrado que constituyen una es-
trategia adecuada para frenar la pandemia y evi-
tar muertes por la enfermedad, a lo que se suma 
que se cuenta con aprobación total (y no ya de 
emergencia) para alguna de ellas(6), se ha plantea-
do la pregunta sobre si la vacunación debería ser 
obligatoria para toda la población o para grupos 
específicos, como el personal de salud, aduciendo 
no solo la protección personal, sino el bienestar 
social, sea, por ejemplo, por la necesidad de reto-
mar la educación presencial, suspendida más de 
un año en todo el mundo, o impedir la transmi-
sión a pacientes vulnerables que estaban a cargo 
de personal de salud no vacunado. En Uruguay 
existe una tradición de vacunación obligatoria 
que no fue cuestionada socialmente hasta fines 
del siglo XX. A pesar de la existencia de un nú-
mero pequeño pero creciente de población que 
adoptó una postura “antivacunas”, los números 
muestran que, una vez disponibles, las vacunas 
tuvieron una alta aceptación de la población(7). Sin 
embargo, en otros países, la idea de vacunación 
obligatoria no es aceptada y se deja librada a la 
decisión propia (o de los padres) la posibilidad de 
recibir o no las distintas vacunas disponibles. En 
una situación de pandemia, esta última posición 
pone en riesgo la salud del conjunto de la pobla-
ción. El informe del Comité Internacional de Bioé-
tica sobre Responsabilidad Individual(8) asimila la 
actitud de quienes no teniendo contraindicaciones 
optan por no vacunarse, a los que en economía se 
conocen como free riders, los que se benefician de 
bienes o servicios comunes que el resto de la so-
ciedad aporta, pero ellos no. Sin llegar a pedir que 
la vacunación sea obligatoria en todos los países, 
este informe lo considera (cuando es necesario, y 
con productos de eficacia y seguridad comproba-
das) como un deber moral.

Búsqueda y seguimiento de contactos
Otra herramienta epidemiológica fundamental en 
una epidemia o pandemia es la búsqueda y segui-
miento de contactos. Esta medida, de indiscutible 
utilidad, sobre todo cuando no existe circulación 
comunitaria del virus, entra en conflicto directo 
con el derecho de privacidad y la protección de 
la intimidad de los ciudadanos. Una vez más, si-
guiendo a Kass, se plantea si existe una forma 

menos intrusiva de seguimiento de los contagios, 
y si todas las formas de seguimiento son de igual 
manera respetuosas de los derechos de los ciuda-
danos.

Un caso paradigmático es el uso de aplicacio-
nes, como Coronavirus UY, desarrollada y uti-
lizada en nuestro país, en la que el informe de 
contactos es voluntario, versus una aplicación re-
lativamente similar utilizada en una provincia de 
China, pero cuyo uso fue obligatorio, incluyendo 
la imposibilidad de deshabilitar el seguimiento de 
los movimientos de los ciudadanos, despertando 
temor de que se convierta en un instrumento de 
seguimiento personalizado(9). En qué momento 
una medida de salud pública pasa a convertirse 
en una medida de control ciudadano es un dilema 
de difícil solución.

Problemas en la distribución de recursos escasos
El segundo dilema “clásico” en bioética y salud 
pública es, como se ha dicho antes, el de la distri-
bución de recursos escasos.

Durante la pandemia de SARS-CoV-2 se pre-
sentaron dos ejemplos claros: el de la distribución 
internacional de vacunas, una vez que estuvieron 
disponibles, y el del acceso a camas de cuidados 
intensivos.

Respecto a las vacunas, antes de que existie-
ran, los países se pusieron de acuerdo en la OMS 
para crear el mecanismo COVAX, cuyo objetivo 
era asegurar el acceso a vacunas a todas las po-
blaciones del mundo, independientemente de su 
poderío económico. Se trataba de una propuesta 
solidaria, en la que un recurso necesario, pero 
aún inexistente, se distribuiría según necesidad, 
y los países más ricos contribuirían a la adquisi-
ción para los más pobres(10). Sin embargo, como 
es bien sabido, una vez que aparecieron vacunas, 
aún en etapas de investigación, los países con ma-
yor poder económico se apresuraron a comprar lo 
que precisaba su población y más, mientras que 
los restantes países se encontraron sin acceso a 
vacunas. De allí los datos sobre cobertura que 
muestran que mientras algunos países (incluido 
el nuestro) alcanzaron más de 70% de cobertura 
con dos dosis de vacunas, los más pobres presen-
taban tasas menores al 10%(7). En este momento, 
en el que se plantea la necesidad de una tercera 
dosis, otra vez se relega la vacunación en los paí-
ses más pobres. Sabemos que hasta que no haya 
protección de toda la población mundial, la pande-
mia seguirá su curso, por la existencia de enormes 
bolsones de individuos susceptibles, por lo cual, 
aun por motivos egoístas, es necesaria la solidari-
dad, pero: ¿aceptará una población ser postergada 
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en beneficio de otra, quizás lejana, aunque más 
necesitada? En la distribución de vacunas partici-
pan otros componentes no menores: las patentes, 
que protegen a quienes desarrollan nuevas ideas, 
y que pueden convertirse en barreras infranquea-
bles para el acceso a productos imprescindibles 
para la vida, cuando van unidas a mecanismos 
de fijación de precios que podríamos catalogar de 
extorsivos. Se ha planteado la eliminación de las 
patentes en casos de necesidad de salud pública, 
o, al menos, el uso de licencias compulsivas para 
su fabricación. Sin embargo, para que funcionen 
en una emergencia, es necesario que exista capa-
cidad instalada, y no ha sido el caso. De hecho, 
India, uno de los pocos países del mundo con una 
industria de medicamentos genéricos importan-
te, que era un elemento principal de la estrategia 
COVAX, se vio desbordada cuando la pandemia 
afectó a su población, sin poder dar cuenta de la 
producción originariamente prevista ni tampoco 
exportar las cantidades suficientes por la deman-
da interna.

El otro ejemplo de dilemas en la distribución 
de recursos escasos surgió ante el crecimiento de 
la demanda de camas de cuidados intensivos. Al-
gunos países, como el nuestro, tuvieron tiempo de 
aumentar su capacidad instalada antes del mo-
mento de mayor demanda (si bien con dificultades 
para la cobertura de personal). No obstante, otros, 
a quienes la pandemia alcanzó primero, vieron 
sus servicios de salud desbordados y muy espe-
cialmente sus servicios de tratamiento intensivo. 
Y entonces aparecieron guías para la selección de 
pacientes. El dilema ético no es la existencia de 
guías; en la práctica clínica diaria suelen utilizar-
se algoritmos de toma de decisiones para deter-
minar qué pacientes se beneficiarán de un trata-
miento y por lo tanto se les ofrecerá, y en quiénes 
sería un gesto fútil y, por ende, desaconsejable. 
Pero en el límite, cuando se planteaba una sola 
cama para dos personas con igual necesidad y po-
sibilidades de beneficio, entró en escena el concep-
to de diferente valor social, o sea, el de diferente 
valor de la vida de los seres humanos. No debería-
mos hablar aquí de un dilema, porque un dilema 
no implica elegir entre lo malo y lo bueno, sino 
entre dos cosas buenas e imperfectas. Lo que se 
“coló” fue una idea economicista de la vida huma-
na, en la que se valora su potencial contribución 
a la sociedad como fundamento de su dignidad (y, 
por lo tanto, un mayor derecho a que se proteja su 
vida), en contraposición al concepto básico kantia-
no y de derechos humanos de la igual dignidad 
(por lo tanto, igual valor y derechos) de todos los 
seres humanos sin excepción. El ejemplo más cla-

ro de esto se encuentra en la guía de la Sociedad 
Española de Medicina Intensiva, Crítica y de Uni-
dades Coronarias(11). El punto 23 de las recomen-
daciones generales de selección de pacientes de 
dicha guía dice: “Se debe tomar en cuenta el valor 
social de la persona enferma”. No se define cuál 
es ese “valor social”, ni quién es el encargado de 
medirlo, sin embargo, se sobreentiende: el margi-
nal, el anciano, el adicto, el pobre, el desempleado, 
el que está solo, deben tener menor “valor social” 
porque no contribuyen al bienestar general y, en-
tonces, no los precisaría nadie. Por si eso fuera 
poco, la misma guía también presenta criterios de 
“edadismo” y “ableismo”, proponiendo priorizar 
a quienes tengan una mayor esperanza de vida 
(indicador válido para poblaciones, pero no para 
individuos) y mayor probabilidad de vida libre de 
discapacidad. Discutí los problemas éticos de esta 
visión utilitarista de la vida humana en un pod-
cast de la Redbioética sobre Ética y Pandemia(12).

Problemas de ética de la ciencia
Si bien no se trata de los problemas éticos más 
habitualmente reconocidos en un contexto de 
pandemia, existen dudas sobre cómo actuar que 
se enmarcan en lo que conocemos como Ética de 
la ciencia.

En cuanto a la investigación en contexto de 
pandemias, los dilemas se plantean en el momen-
to de diseñar estudios de nuevos productos: ¿se 
debe investigar en las poblaciones más afectadas 
(en mayor situación de vulneración de salud) o 
en las menos afectadas? ¿En los individuos más 
vulnerables biológicamente o en los más fuertes? 
¿Cómo invitar a participar en una investigación 
sin generar falsas expectativas? ¿Es ético acelerar 
el proceso de aprobación de una investigación o, 
por el contrario, arriesgar a una población a sufrir 
los efectos de una epidemia durante más tiempo? 
La OMS publicó guías éticas para la investigación 
en contexto de epidemias, que es interesante co-
nocer(13). Un punto fundamental es distinguir con 
claridad el rol y las potestades de la autoridad 
sanitaria de los de otros investigadores, ya que a 
la autoridad sanitaria se le permiten excepciones 
que no son válidas para otros.

En la epidemia de COVID-19, y con el propó-
sito de acortar los tiempos de investigación de va-
cunas, se propusieron (y en algunos casos se rea-
lizaron) investigaciones de “desafío”. Este modelo 
de investigación se basa en inocular a voluntarios 
sanos la vacuna que se está estudiando y luego 
exponerlos al agente infeccioso. No es el modo 
habitual de investigar vacunas, pero sus propo-
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nentes, utilizando un criterio utilitarista, según 
el cual el sacrificio de unos pocos se justificaría 
por el bien de muchos, aducían que, tratándose de 
personas jóvenes y sanas, el riesgo era relativa-
mente pequeño. Sabemos, sin embargo, que hasta 
el momento actual no existe un tratamiento com-
probado para la enfermedad, por lo que, en caso 
de enfermar, se exponía incluso a la muerte a los 
voluntarios. Solbakk y cols. exploraron en detalle 
los argumentos éticos contrarios a esta práctica(14).

Otro dilema de ética científica durante la pan-
demia fue el crecimiento de artículos científicos 
publicados en repositorios sin ser sometidos a re-
visión por pares. Justificado por la enorme pro-
ducción científica en torno al SARS-CoV-2, que 
imposibilitaba que todo lo redactado se revisara 
de manera apropiada y se publicara en forma 
oportuna, se recurrió como nunca antes a la publi-
cación sin revisión, en repositorios. Esto dio ori-
gen a que muchas investigaciones con problemas 
metodológicos, que no hubieran sido usualmente 
aceptadas para su publicación, estuvieran dis-
ponibles y en términos de igualdad con estudios 
bien realizados. Es difícil saber con certeza cuál 
es el nivel de equilibrio ideal entre la rápida dis-
ponibilidad de resultados de investigación versus 
la circulación de información científica falsa (o al 
menos de dudosa rigurosidad) en una situación de 
emergencia.

La baja exigencia en la información circulante 
también dio pie a la utilización de tratamientos 
no comprobados, surgidos de estudios realizados 
sin cumplir con todos los requisitos de una inves-
tigación clínica de calidad. Son conocidos los casos 
de la hidroxicloroquina o la ivermectina, entre 
otros. En estos días se ha difundido en los medios 
una denuncia del Consejo Nacional de Salud y la 
Comisión Nacional de Ética en Investigación con 
Seres Humanos de Brasil, relativa a la realización 
sin autorización de estudios locales de hidroxiclo-
roquina, incluso sin que los pacientes supieran 
que estaban participando en investigación y pre-
sionando a los médicos para que la indicaran(15). 

Comentarios finales
Como hemos podido ver, la pandemia de CO-
VID-19 ha planteado todos los problemas de la 
ética de la salud pública, además de problemas de 
ética clínica y científica.

El dilema siempre existente entre los derechos 
individuales y el bienestar colectivo es de muy 
difícil solución, aunque no por ello imposible de 
resolver, si pensamos en los seres humanos como 
seres en comunidad, responsables unos por otros, 

pero al mismo tiempo como depositarios de una 
dignidad intrínseca, sin grados de valor entre 
unos y otros.

En tiempos de pandemia, cuando las socieda-
des y cada individuo dentro de ellas se sienten 
más amenazados y vulnerables, no es tiempo de 
renunciar a los valores y principios éticos, sino de 
ponerlos en práctica. Aunque la tentación de “sal-
tearse pasos” que se nos presenta parezca muy 
fuerte, hemos aprendido que puede llevarnos a si-
tuaciones en extremo injustas, peligrosas y pobres 
desde el punto de vista científico.
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